
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Sunchales, 23 de julio de 2014.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

MINUTA  DE  COMUNICACIÓN   N º  6 5 0 / 2 0 1 4 

 

VISTO: 

 

 La Ordenanza Nº 2244/2012 que modifica el Art. Nº7 

de la Ordenanza Nº 1501/03, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que la norma citada precedentemente crea, en el 

ámbito de la ciudad de Sunchales, el "Programa Municipal 

de Seguridad", que dependerá en forma directa de la In-

tendencia Municipal, siendo elaborado y llevado a cabo 

por un Consejo Ejecutivo y un Consejo Consultivo;  

 

 Que la problemática de la inseguridad es un fenómeno 

creciente en la ciudad;  

 

 Que la función del Consejo Consultivo es constituir-

se como un foro de discusión sobre la temática, y de cap-

tación de iniciativas y soluciones;  

 

 Que los/as adolescentes y jóvenes conforman un grupo 

social frecuentemente afectado por hechos delictivos;  

 

 Que como usuarios/as de espacios públicos y de reu-

niones sociales pueden aportar sus experiencias;  

 

 Que a partir de una iniciativa ingresada en el marco 

de la Sesión Simulada del Proyecto "Nuestros Jóvenes Con-

cejales", efectuada el 18 de octubre de 2012, por alum-

nos/as pertenecientes a la E.E.S.O.P.I. Nº 8107 "San 

José", el Concejo Municipal dicta la Ordenanza Nº 

2244/2012; 

 

 Que la citada norma determina la incorporación ex-

presamente de representantes de los/as jóvenes en la con-

formación del Consejo Consultivo de Seguridad;  

  

 Que la presencia de los/as mismos/as en el Consejo 

Consultivo fomentará su formación y garantizará la incor-

poración de la perspectiva joven en la definición de 

políticas públicas;  

 

 Que, no obstante el tiempo transcurrido, el Departa-

mento Ejecutivo Municipal no ha incorporado a represen-

tantes de las/los jóvenes al Consejo Consultivo de Segu-

ridad del Programa Municipal de Seguridad tal como lo es-

tablecen las Ordenanzas citadas; 

 

 Por todo ello, el Concejo Municipal de la ciudad de 

Sunchales, dicta la siguiente: 

 

MINUTA  DE  COMUNICACIÓN   N º  6 5 0 / 2 0 1 4 

 

 

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%202244%202012..pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%201501%202003..pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%202244%202012..pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%202244%202012..pdf


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

El Concejo Municipal de Sunchales solicita al Intendente 

Municipal que, a través de las Secretarías que correspon-

dan, informe los motivos por los cuales no fueron incor-

porados representantes de las/los jóvenes al Consejo Con-

sultivo de Seguridad del Programa Municipal de Seguridad 

tal como lo establece la Ordenanza Nº 2244/2012 modifica-

toria del Art. Nº7 de la Ordenanza Nº 1501/03 y que pro-

ceda de inmediato a dar cumplimiento a lo ordenado por 

esas normas jurídicas.- 

Comuníquese, publíquese, archívese.- 

 

/// 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, a los veintitrés días del mes de ju-

lio del año dos mil catorce.- 

 

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%202244%202012..pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%201501%202003..pdf

